
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA            

Bogotá D.C., 8 de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

        Rad. 2020-0273 

  

  

Previamente a señalar la cuota provisional de alimentos, por secretaria 

ofíciese a la TESORERÍA GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL, a fin de que 

certifiquen el valor devengado por concepto de pensión, por parte del 

demandado.  

  

 Decretar el embargo de los derechos que en calidad de propietario 

tenga el cónyuge FELIPE SANTIAGO VÁSQUEZ GONZÁLEZ sobre el 

inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 350-96252. 

Ofíciese a la oficina de registro correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE 

                 

                                    

                               CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                    JUEZ 

Jes                                                

                                                  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

  

Por anotación en el estado No.60 de fecha 9-09-2020 fue notificado el auto anterior. Fijado 

a las 8:00 A.M. 



  

El SECRETARIO TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  
 

 

 

 


